
Cuenca, 18 de junio de 2014, 

Abogado Julio César Izquierdo Molina, con Cl 0103642823, en mi calidad de 

Gerente y por tanto representante legal de la compañía ALPHAMOTORS S.A, 

autorizo de manera expresa para que la abogada Vanessa Johanna Loor Parrales 

con Cl 131034338-7, realice cuanto tramite sea necesario a mi nombre propio o 

de mi representada tendiente a requerir claves u otro requerimiento ante la 

Superintendencia de Compañías, 

Atentamente. 

ld. 
Gerente ALPHAMOTORS S.A. 
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RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los 

DIEZ Y OCHO DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 

ante mí, DOCTORA MARCIA NIETO PACHECO, NOTARIA PÚBLICA 

SEGUNDA DEL CANTÓN CUENCA. Comparete el señor Abogado 

JULIO CESAR IZQUIERDO MOLINA, portador de la cédula de ciudadanía 

número 010364282-3, ecuatoriano, mayor de edad, casado, a quien por 

presentar el documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar 

la libertad con que procede así como instruida que ha sido por mí, la Notaria, 

respecto del objeto y resultados de este instrumento, manifiesta que las 

firmas y rúbricas constantes en el documento anterior son suyas, las mismas? 

que utiliza en todos los actos públicos y privados y firma conmigo LA 

NOTARIA, de todo lo cual doy fe.- 

SALÍ, 
-« JULIO CESAR IZQUIERDO MOLINA 

      C.C. 010364282-3


